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Central Provincial de Compras de Cádiz

ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICO - FINANCIERA PARA LA EXPLOTACIÓN DEL
SERVICIO DE CAFETERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL, PREVIA
ADECUACIÓN  NECESARIA  DE  INFRAESTRUCTURAS  DE  HOSTELERÍA  Y
DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO PRECISO Y LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL ÓRGANO GESTOR
HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL

El artículo 285 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante
LCSP), en su punto segundo, establece que en los contratos de concesión de servicios la
tramitación del expediente irá precedida de la realización y aprobación de un estudio de
viabilidad de los mismos o, en su caso, de un estudio de viabilidad económico-financiera.
No se estipula, no obstante, en qué casos se podrá optar por una opción u otra. 

El contenido de dicho estudio, por analogía, será el establecido en el artículo 247.2 de la
LCSP, en el marco de las actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras,
si  bien el apartado 6 del mismo precepto establece que, siempre que sea de forma
motivada “por naturaleza de la obra, por su finalidad o por la cuantía de la inversión
requerida”, se podrá sustituir la elaboración de un estudio de viabilidad por uno de la
viabilidad  económico-financiera  del  proyecto  en  cuestión.  En  consecuencia,  la  LCSP
establece la posibilidad de acordar la sustitución del estudio de viabilidad por un estudio
de  viabilidad  económico-financiera  cuando  se  considere  suficiente  en  atención  a  la
naturaleza y finalidad de la obra o cuantía de la inversión requerida.

Desde esa perspectiva, y a propósito de la tramitación de las concesiones de dominio
público  o  contratos  administrativos  especiales  que  conlleven  ocupación  del  dominio
público que permitan la instalación de servicios complementarios que puedan generar
derechos de contenido económico, en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, hay que
traer a colación la Resolución de 20 de enero de 2022, de la Dirección Gerencia del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias en diferentes órganos
(BOJA núm. 22, de 2 de febrero), que en su apartado 3.3 delega  en el titular de la
Dirección  General  de  Gestión  Económica  y  Servicios  la  supervisión  general  de  los
expedientes de concesiones de obra y concesiones de servicios, así como la autorización
previa y expresa del inicio de tales expedientes, y de su licitación, y en su apartado 5.2
establece que para su tramitación será preceptiva la aprobación expresa de los Pliegos
de Condiciones Particulares que regirán las concesión ya informados por la Asesoría
Jurídica,  estableciéndose,  además,  que  previo  a  la  tramitación  será  igualmente
preceptivo recabar el informe previo de la Subdirección de Compras y Logística previa la
aportación de los informes técnicos que procedan.

Y respecto de la tramitación de dicho proyecto y de la solicitud del informe previo a la
Subdirección de Compras y Logística resulta de aplicación la Instrucción 46/22, de 23 de
junio,  dictada  por  la  Dirección  General  de  Gestión  Económica  y  Servicios,  sobre
determinados aspectos en materia de contratación, la cual contiene una instrucción, la
tercera,  que  establece  “será  preceptiva  la  autorización  de  la  Dirección  General  de
Gestión Económica y Servicios, siguiendo los procedimientos establecidos al  efecto”,
entre otras contrataciones, para las previstas en el apartado II, “Autorización previa del
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inicio  y  licitación  de  expedientes  de  concesiones  de  obras  y  de  concesiones  de
servicios”, y en la que, entre otros elementos procedimentales, se establece que será
preceptivo el Informe previo de la Subdirección de Compras, Logística y Servicios sobre
la Memoria Económica del  proyecto de concesión y que tal trámite será previo a la
iniciación del expediente, aprobando a tales efectos el modelo de memoria que debe
utilizarse por parte de los órganos gestores del expediente (el contemplado en el modelo
II de la Instrucción), según el cual su contenido ha de ser el siguiente:

1. ANTECEDENTES.
2. DATOS RELATIVOS AL EXPEDIENTE.
3. SUPERFICIE ESPACIOS FÍSICOS A OCUPAR. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.
4. DATOS RELATIVOS AL SERVICIO QUE SE EXPLOTA POR EL CONCESIONARIO.
5. VALOR DEL DOMINIO PÚBLICO A OCUPAR CANON MÍNIMO Y TARIFAS.
6. DURACIÓN DE LA CONCESIÓN Y PRORROGA.
7. GASTOS DE ENERGÍAS.
8. OTROS GASTOS.
9. ESTIMACIÓN OBRAS E INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS A EXPLOTAR.
10.OTROS DATOS RELATIVOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A EXPLOTAR.

De conformidad con las indicadas instrucciones, y ajustándose al expresado modelo de
memoria, la Dirección de Servicios Generales del Hospital Universitario Puerta del Mar,
emitió el pasado 24 de octubre de 2024, una Memoria Económica para la explotación de
cafetería  del  Hospital  Universitario  Puerto  Real,  previa  adecuación  necesaria  de
infraestructuras de hostelería  y dotación de equipamiento preciso y  la  instalación y
explotación de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas en el órgano gestor
Hospital Universitario Puerto Real, la cuál contiene el estudio de viabilidad económica –
financiera de la concesión. 

La Subdirección de Servicios y Gestión de Centros, una vez analizada la documentación
que acompaña la solicitud remitida, procede a informar el 4 de noviembre de 2024 que
no existe inconveniente para la autorización previa del inicio del expediente tal y como
establece la Instrucción 0046/2022 de 23 de junio de 2022. El 06/11/2024 la Dirección
General  de  Gestión  Económica  y  Servicios  autoriza  la  contratación  de  la  citada
concesión.

A los efectos previstos en el  artículo 63 de la LCSP,  en relación con la  información
relativa a los contratos que ha de publicarse en  el perfil del contratante, mediante la
presente DILIGENCIA se hace constar  la  realización  del  estudio  al  que se  refiere  el
encabezamiento, el cual se adjunta (Memoria Económica con todos sus Anexos) junto
con la efectiva autorización.

En Cádiz, a la fecha de la firma
EL DIRECTOR ECONÓMICO ADMINISTRATIVO

DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÁDIZ

FDO: DEMETRIO GONZÁLEZ MENA
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MEMORIA ECONÓMICA EXPEDIENTE CONCESIÓN DE SERVICO QUE CONLLEVA OCUPACIÓN DEL 
DOMINIO PÚBLICO 

 
 
MEMORIA ECONÓMICA PARA LA EXPLOTACIÓN DE CAFETERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO 
REAL, PREVIA ADECUACIÓN NECESARIA DE INFRAESTRUCTURAS DE HOSTELERÍA Y DOTACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO PRECISO Y LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL ÓRGANO GESTOR HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
1.A) EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA: C.P. 24.534/00 

 
Empresa concesionaria: BAROGA S.A. CIF: A-11065604 
 
Fecha concesión: 01/12/2001 
 
Canon fijo inicial de explotación: 55.894,13 € al año 
 
Canon en inversiones inicial: 

 
Plazo duración inicial: 15 años 
 
Fecha autorización de la última prórroga: Por razones de interés público 
 
Duración de la última prórroga:  
 
Canon fijo explotación de la última prórroga: 91.113,72 € al año 
 
Canon en inversiones de la última prórroga: 
 
Fecha finalización de la concesión: 1/12/2016 
 
Tarifas de explotación de público y de personal: Anexo 1 adjunto a la Memoria. 

 
1.B) INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS 
SÓLIDOS EN EL HUPR Y CPE CHICLANA DE LA FRONTERA: C.P. 24.724/02 
 
Empresa concesionaria: AB SERVICIOS SELECTA ESPAÑA, S.L.  CIF: B-81948069 
 
Fecha concesión: 25/07/2003 
 
Canon fijo inicial de explotación: 54.677,00 € al año 
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Canon en inversiones inicial: 
 
Plazo duración inicial: 4 años 
 
Fecha autorización de la última prórroga: 25/07/2007 Por razones de interés público 
 
Duración de la última prórroga:  

 
Canon fijo explotación de la última prórroga: 86.633,63 € al año 
 
Canon en inversiones de la última prórroga: 
 
Fecha finalización de la concesión:  
 
Tarifas de explotación de público y de personal: Anexo 2 adjunto a la Memoria. 
 
1.C) INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS 
SÓLIDOS EN HOSPITAL LA JANDA 
 
Empresa concesionaria:  VENDING EL GAZUL S.L. CIF: B11497674 
 
Fecha concesión: 01/03/2020 
 
Canon fijo inicial de explotación: 2.880 €/ año correspondiente a 6 máquinas. 
 
Canon en inversiones inicial: 
 
Plazo duración inicial: 2 años con posibilidad de 2 años más de prórroga. 
 
Fecha autorización de la última prórroga: 01/03/2024 
 
Duración de la última prórroga: Hasta nuevo expediente. 
 
Canon fijo explotación de la última prórroga: 3.360 €/ año correspondiente a 7 máquinas. 
 
Canon en inversiones de la última prórroga: 
 
Fecha finalización de la concesión: Hasta nuevo expediente. 
 
Tarifas de explotación de público y de personal:  Anexo 3 adjunto a la Memoria. 
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2. DATOS BÁSICOS RELATIVOS AL EXPEDIENTE  
 
Iniciación: Oficio. 
 
Descripción objeto de la concesión de servicio: El objeto es la contratación de la  explotación del Servicio 
de Cafetería del Hospital Universitario Puerto Real de personal y público, previa adecuación necesaria de 
las infraestructuras de hostelería y dotación del equipamiento preciso, incluyendo la instalación, 
reparación y/o reposición del material de hostelería que fuese necesario para la prestación del servicio, la 

conservación y reparación del local en donde se ubica, así como el mantenimiento de todo tipo de equipos 
propios de la actividad la instalación. 
 
Asimismo, forma parte del contrato la instalación, explotación y mantenimiento de máquinas 
expendedoras de bebidas y alimentos en el Órgano Gestor. La conservación, reparación, limpieza y en su 
caso sustitución de estas máquinas correrán por cuenta del contratista. 
 
 
Como contraprestación de los servicios prestados y productos suministrados, el contratista tendrá 
derecho a percibir de los usuarios, tanto de la cafetería como de las máquinas expendedoras de bebidas y 
alimentos, el importe del precio de estos servicios y productos. 
 
Finalidad y justificación de la concesión de servicio: Satisfacer la necesidad de proporcionar a los 

usuarios y al personal del centro hospitalario las prestaciones propias de un servicio de hostelería y 
restauración sin abandonar las dependencias del mismo, por carecer el centro hospitalario de los medios 
humanos y de los recursos materiales necesarios para desarrollar directamente tal actividad. 
 
Del mismo modo, se pretende proporcionar el servicio de venta al por menor de bebidas y alimentos 
sólidos en máquinas expendedoras a los pacientes, familiares, usuarios y personal de los centros adscritos 
al Órgano Gestor. 
 
 
3. SUPERFICIE ESPACIOS FÍSICOS A OCUPAR. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 
3.1. Órgano gestor y dirección del centro: Hospital Universitario Puerto Real, Calle Romería nº7, 11510 
Puerto Real (Cádiz). 
 

3.2. Superficie de las instalaciones. 
 
CAFETERÍA: 1.095 m²  
MÁQUINAS EXPENDEDORAS: 1 m² x 31 máquinas= 31 m²  
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3.4. Ubicación y emplazamiento. 
 
 
Cafetería: El lugar asignado al espacio de cafetería se encuentra en la planta de acceso al Hospital, en el 
Edificio 2, frente a la puerta principal y el mismo se encuentra sin la existencia de barreras arquitectónicas 
para el cumplimiento del decreto de accesibilidad (se adjunta plano de planta como Anexo 4 adjunto a la 
Memoria). Las instalaciones de la cocina de la cafetería se sitúan en la planta sótano del mismo edificio en 
la misma vertical de la zona de cafetería. Se adjunta plano como anexo a la Memoria (Anexo 5). 
 
Máquinas expendedoras. La distribución de las 31 máquinas expendedoras será la siguiente: 

 
22 máquinas expendedoras en el Hospital Universitario Puerto Real, distribuidas en las siguientes 
ubicaciones:  

 
◦ Consultas Externas 
◦ Sala de espera edificio 2 
◦ Sala de espera UCI 
◦ Sala de espera Urgencias 
◦ Planta baja, zona de ascensores de Hospitalización 

 
2 máquinas expendedoras en la sala de espera en planta baja del Centro Periférico de Especialidades de 
Chiclana. 
 
7 máquinas expendedoras en el Hospital La Janda. 
 
 
4. DATOS RELATIVOS AL SERVICIO QUE SE EXPLOTA POR EL CONCESIONARIO 
 
4.A) EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA: El Servicio de restauración objeto de este contrato comprenderá 
la proporción de las principales ingestas diarias (desayuno, almuerzo y cena) así como de los productos 
alimentarios propios de estos servicios a demanda del cliente durante el horario de apertura del mismo 
todos los días de la semana. 
 
Este servicio será prestado tanto a los ciudadanos como al personal que presta sus servicios en el Hospital. 
 

Para ello el adjudicatario deberá adaptar los locales existentes en el centro para ello, así como, instalar 
todo el equipamiento industrial-hostelero y aportar el material propio de este tipo de servicios hostelería. 
 
Los servicios, dirigidos tanto al personal del hospital como al público en general, se prestarán horario de 
lunes a domingo de 7 a 23:00 horas. 
 
Los posibles servicios de cafetería para eventos especiales (coffee-breaks, desayunos o meriendas 
saludables, etc.) que podría llevarse a cabo en el Hospital, quedan excluidos del presente expediente. 
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En caso de que el Hospital tuviera necesidad de realizar algún evento de los mencionados en el párrafo 
anterior, lo llevará a cabo contra su capítulo II y según lo previsto para este tipo de contratos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Será por cuenta del adjudicatario la confección de los distintos menús ofertados, los cuales podrán ser 
supervisados por persona o Unidad en quien delegue la Órgano Gestor. 
 
La explotación de los servicios de cafetería, incluyendo la gestión del aprovisionamiento, la manipulación 

y cocinado de las materias primas necesarias para la confección de los menús y servicios previstos 
autorizados, la deberá realizar el adjudicatario de forma directa. 
 
El adjudicatario correrá con todo el equipamiento necesario para la actividad de la cafetería objeto de esta 
concesión, tales como cocinas, frigoríficos, lavavajillas, etc. 
 
El adjudicatario deberá instalar a su costa el mobiliario, equipamiento y menaje necesario para la 
explotación de la actividad de la cafetería objeto de esta concesión. 
 
El equipamiento necesario para la explotación del servicio deberá estar acorde con lo recogido en la 
memoria técnica de explotación que deberán presentar los licitadores, donde se debe recoger el modelo 
de gestión, así como la inversión asociada a la contratación incluyendo la relación valorada de las 
actuaciones, características técnicas, calidades y cantidades a invertir en los diversos equipos, mobiliario 

y decoración, incluyendo también la vajilla, menaje, lencería y otros utensilios necesarios para el servicio. 
La limpieza de la cafetería y sus instalaciones (cocinas, almacén y cámara frigorífica), será a cargo del 
adjudicatario y se llevará a cabo de acuerdo con las consideraciones recogidas en el PPT. 
 
El control de plagas, desinsectación y desratización de la cafetería y sus instalaciones será obligación del 
adjudicatario que deberá realizar aplicaciones preventivas y correctivas, coordinadas con las aplicaciones 
generales del hospital. 
 
En cuanto al mantenimiento, el adjudicatario asumirá a su costa el mantenimiento de todas las 
infraestructuras y equipos que utilice en los espacios ocupados por la cafetería (incluyendo salas de bar y 
cafetería, cocinas, almacenes y cámaras frigoríficas). 
 
Deberá, del mismo modo, proceder con la reparación de aquellas infraestructuras que, siendo comunes a 
una instalación del Hospital Universitario Puerto Real (instalación de electricidad, instalación de 

fontanería, etc.), se vean afectadas en su funcionamiento por alguna avería provocada, directa o 
indirectamente, por la prestación de la actual contratación. 
 
El mantenimiento, así como las posibles reposiciones que surjan durante la duración del contrato del 
mobiliario, equipamiento, así como de las instalaciones que el Hospital pone en manos del contratista, 
correrá a cargo de este último. 
 
El equipamiento proporcionado por el adjudicatario deberá ser retirado por el mismo al finalizar la 
concesión. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR RAUL BARRENA OLIVA 24/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmRQN5B5CWF7PA8UFMWR4MNWTAA PÁG. 5/11

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DEMETRIO GONZALEZ MENA 28/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmRJFKPDQGH6PRM5M22M467HAWW PÁG. 7/28

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmRJFKPDQGH6PRM5M22M467HAWW


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 
 
 

 
 
 

 
Página 6 de 11 

 
 
4.B) INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS 
SÓLIDOS EN EL ÓRGANO GESTOR: 
 
Este servicio tiene por objeto la venta al por menor mediante máquinas expendedoras de bebidas frías, 
bebidas calientes y sólidos, tanto a los usuarios como al personal que presta sus servicios en el Hospital 
Universitario Puerto Real, CPE Chiclana y Hospital la Janda, incluyendo el mantenimiento, limpieza, 

retirada de residuos propios, reposición de artículos, etc. 
 
El adjudicatario correrá con todo el equipamiento necesario para la realización de este servicio, 
consistente en las máquinas expendedoras, así como su instalación y adecuación de instalaciones 
necesarias en las distintas ubicaciones señaladas por la Dirección de Servicios Generales del Órgano 
Gestor. 
 
En caso necesario, también correrá por su cuenta la reposición/sustitución de las máquinas 
expendedoras. 
 
El equipamiento necesario para la realización de este servicio requiere la instalación y mantenimiento de 
las distintas máquinas expendedoras, que en todo caso serán propiedad de la empresa concesionaria y 
deberán ser retiradas por la misma al finalizar la concesión. 

 
 
 
5. VALOR DEL DOMINIO PÚBLICO A OCUPAR, CANON MÍNIMO Y TARIFAS 
 
5.1. VALOR DEL DOMINIO PÚBLICO A OCUPAR: 
 

• Cafetería Hospital Universitario Puerto Real:  1.095 m² x 529,29 €/m² (precio medio del local en 
la zona al no existir valor de referencia catastral) = 579.572,76 € 

• Máquinas expendedoras:   
◦ HUPR: 22 m² x 529,29 €/m² (precio medio del local en la zona al no existir valor de referencia 

catastral) = 11.644,38 € 
◦ CPE Chiclana: 2 x 704,17 €/m² (precio medio del local en la zona al no existir valor de 

referencia catastral) = 1.408,34 € 
◦ Hospital la Janda: 7 m² x 699,86 €/m² (precio medio del local en la zona al no existir valor de 

referencia catastral) = 4.899,02 € 
 
 
5.2. CANON INICIAL DE EXPLOTACIÓN: 
 
El valor del Canon anual mínimo para la Explotación del servicio de cafetería del Hospital Universitario 
Puerto Real y explotación de máquinas expendedoras de alimentos y bebidas en el Órgano Gestor es de 
4.087,38 €. 
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El canon anual de explotación para cada lote es considerado importe mínimo que puede ser mejorado por 
los licitadores. 
 
Para la estimación del canon mínimo se ha empleado la información existente del canon de explotación 
de las instalaciones realizada por el Hospital Universitario de Torrecárdenas en Almería en el año 2023, 
mediante su estudio de viabilidad para la contratación mediante contrato mixto de la concesión de 
servicios para la explotación de las cafeterías de público y personal, la explotación de máquinas de vending 

así como el servicio de manutención del personal de guardia y autorizado, licitado en procedimiento 
restringido, por considerarse el marco de referencia más cercano de índole similar para su estimación. 
 
El citado estudio de viabilidad considera un canon de explotación de 3.396,16 € anuales para una superficie 
total de concesión de 934 m², resultando un precio de 3,63 €/m² año. Habiéndose considerado una 
superficie de la concesión de 1.126 m², aplicando el precio aplicado en el HUT de 3,63 €/m², resulta el 
canon de 4.087,38 € anuales. 
 
El canon para cada año de prestación del servicio ha sido calculado en base al canon inicial mínimo anual 
de 4.087,38 €, más la variación del Índice GRUPO ECOICOP (Clasificación europea del Consumo Individual 
según Utilidad) 11, Restaurantes y hoteles, Subgrupo 111 (Restauración y comedores) a nivel de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

A su vez, se hace constar que la obligación de abono del canon tendrá efecto a partir del día siguiente a la 
fecha de inicio del contrato. El canon se abonará anualmente por el contratista, mediante la oportuna 
liquidación que expida el hospital, a través del modelo 047, sobre “liquidación de órganos gestores 
externos” o el que se encuentre en vigor en el momento de realizar dicha liquidación, y mediante 
notificación expresa al contratista. Para la primera anualidad del contrato, dicho modelo se expedirá por 
el Hospital en el plazo de 15 días siguiente al inicio del contrato. El pago efectivo se realizará en los plazos 
establecidos en dicho modelo 047. 
 
5.3. CANON INICIAL INVERSIONES A REALIZAR POR EL CONCESIONARIO DEL SERVICIO: 
 
El canon de inversión inicial mínimo será de 923.176,55 euros, importe correspondiente a la suma de las 
partidas obras sin instalaciones, instalaciones y equipamiento del total de la inversión inicial a realizar. No 
quedará valor residual de dicho canon para la administración al superar el plazo de duración del contrato 
el periodo de amortización de 10 años presentado en el estudio de viabilidad.  

 
 
5.4. TARIFA EXPLOTACIÓN PÚBLICO/PERSONAL 
 
- Explotación del servicio de cafetería para el público y personal en el Hospital Universitario Puerto 
Real: se adjunta relación de precios máximos de licitación que corresponderán con los precios del público 
(Anexo 6). Los precios del personal deberán ser menores a los del público al menos en un 8% tal y como se 
indica en el PPT. Los licitadores podrán ofertar un incremento de este 8% de descuento de los precios del 
personal sobre los del público que será valorado en los criterios de adjudicación. 
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- Explotación de máquinas expendedoras en el Hospital Universitario Puerto Real, CPE Chiclana y 
Hospital La Janda: se adjunta relación de precios máximos de licitación. (Anexo 7). 
 

 
6. DURACION DE LA EXPLOTACIÓN/CONCESION Y DE LA PRORROGA 
 
6.1. Plazo duración inicial: 12 años 
 
6.2. Posibilidad de Prórroga: SI 
 
6.3. Periodo máximo de duración del contrato, incluidas las prórrogas: 15 años 
 
7. GASTOS DE ENERGÍAS 
 
Los gastos en consumos de energías serán por cuenta del adjudicatario y serán abonados al hospital por 
la empresa mediante aportaciones económicas extraordinarias al canon establecido mediante liquidación 
del modelo 047 sobre “liquidación de órganos gestores externos” o el que se encuentre en vigor en el 
momento de realizar dicha liquidación, y mediante notificación expresa al contratista. El pago efectivo se 
realizará en los plazos establecidos en dicho modelo 047. 
 

 
7.1. EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA 
 
7.1.1. Gasto medio anual consumo energía eléctrica:  72.191,85 €/año tomando como referencia 0,20 
€/kWh (precio medio en 2024). 
 

• Referencias o indicadores que se han utilizado para la determinación del importe de dicho 

consumo: 988,93 kWh/día x 365 días/año = 360.959,27 kWh/año (estimación según potencias y 
hora de funcionamiento del equipamiento.) 

 

• Gasto consumo energía eléctrica plazo duración del contrato: 1.054.142,68 €  
 

• Forma de controlar el consumo de electricidad: Mediante contador. 
 
7.1.2. Gasto anual consumo de agua: 1.766,02 €/año tomando como referencia 0,48 €/m³ (precio medio 
en 2024). 
 

• Referencias o indicadores que se han utilizado para la determinación del importe de dicho 

consumo: 10,08 m³ /día x 365 días/año = 3.679,2 m³ (estimación según uso y horas de 
funcionamiento de las instalaciones.) 
 

• Gasto consumo agua duración del contrato: 25.787,30 €   
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• Forma de controlar el consumo de agua: Mediante contador. 
 
7.1.3. Gasto anual consumo de gas u otro combustible: 8.278,20 €/año tomando como referencia 0,09 
€/kWh (precio medio en 2024). 
 

• Referencias o indicadores que se han utilizado para la determinación del importe de dicho 

consumo: 252 Kwh/día x 365 días/año = 91.980 Kwh/año (estimación según potencias y hora de 
funcionamiento del equipamiento.) 
 

• Gasto consumo gas u otra combustible duración del contrato: 120.877,96 € 
 

• Forma de controlar el consumo de gas u otro combustible: Mediante contador. 
 
 
7.2. EXPLOTACIÓN MÁQUINAS EXPENDEDORAS 
 
7.2.1. Gasto medio anual consumo energía eléctrica:   12.288,09 €/año tomando como referencia 0,20 
€/kWh (precio medio en 2024). 
 

• Referencias o indicadores que se han utilizado para la determinación del importe de dicho 

consumo: 5,43 Kwh/día/máquina x 31 máquinas x 365 días = 61.440,45 Kwh/año (estimación 
según potencias y hora de funcionamiento del equipamiento.) 

 

• Gasto consumo energía eléctrica plazo duración del contrato: 179.430,22 € 
 

• Forma de controlar el consumo de electricidad: cantidad fijada por la potencia de las máquinas. 
 
7.2.2. Gasto anual consumo de agua: Sólo consumen agua las máquinas de bebida caliente, siendo este 
gasto irrelevante con respecto al consumo total de agua del Hospital.  
 
7.2.3. Gasto anual consumo de gas u otro combustible: 0. 
 
 

8. OTROS GASTOS 
 
La estimación de gastos de personal, limpieza, mantenimiento y conservación, acondicionamiento del 
local, tributos, seguros etc., se encuentran contemplados en el plan de viabilidad que se adjunta como 
Anexo 8 a la presente memoria. 
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9. ESTIMACIÓN DE OBRAS E INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS A EXPLOTAR 
 
Transcurridos más de 22 años desde el inicio de la última concesión y casi 19 años desde la última reforma 
realizada a las instalaciones de la cafetería, a lo que hay que añadir el elevado uso de la misma, las 
instalaciones que comprenden tanto la cocina, como las zonas de servicio y consumo de la cafetería se 
encuentran en un estado de desgaste y obsolescencia que requieren una reforma en profundidad, así 
como, la sustitución integral de todo el equipamiento existente. 
 

No solo, es necesario actuar sobre el desgaste de las instalaciones más superficiales sino que es también 
necesario actuar sobre otros aspectos como el saneamientos, circuitos eléctricos, sectorizaciones, etc.. 
que se encuentran en una situación no adecuada. 
 
Aunque el coste real de la obra de adecuación requerida, así como del equipamiento a implantar se 
obtendrá de la propuesta técnica planteada por la empresa que resulte adjudicataria, se ha valorado un 
importe de la actuación en los siguientes términos: 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
10. OTROS DATOS RELATIVOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A EXPLOTAR 
 
10.1. Plan de Viabilidad 
 
Se adjunta como Anexo 8 Plan de viabilidad de amortización de los gastos a realizar por el concesionario. 
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10.2. Subrogación en su caso del personal de la concesionaria anterior para realizar la explotación 
de los servicios: SI. 
 
Se adjunta información del personal a subrogar estando acogidos los mismos al Convenio del Sector de 
Hostelería de la provincia de Cádiz (Anexo 9) 
 

 
 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL 
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ANEXO 2
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ANEXO 6

TARIFA PRECIO MAXIMO CAFETERIA

Producto 

CAFÉ, LECHE, INFUSIONES

Café solo, cortado, con leche o descafeinado 1,34 € 1,23 €

Infusiones con agua 1,30 € 1,19 €

Infusiones con leche 1,37 € 1,26 €

Vaso de leche 1,27 € 1,16 €

Cacao 1,40 € 1,28 €

Chocolate 1,24 € 1,14 €

OTROS OFERTADOS

DESAYUNOS

Café y Media Tostada 1,64 € 1,51 €

Café y tostada entera 2,44 € 2,25 €

Bollería y Pastelería 1,30 € 1,19 €

Ración de churros 1,56 € 1,44 €

OTROS OFERTADOS

TAPAS, BOCADILLOS Y MENÚS

Tapas y aperitivos varios 1,97 € 1,81 €

Tapa extra 2,80 € 2,58 €

Bocadillos varios 3,38 € 3,11 €

Sándwiches 3,08 € 2,84 €

Montaditos 1,95 € 1,79 €

Platos combinados 5,96 € 5,49 €

9,50 € 8,74 €

7,00 € 6,44 €

OTROS OFERTADOS

REFRESCOS, ZUMOS Y OTRAS BEBIDAS

Refrescos, cola, naranja, limón, tónica, batidos etc 1,41 € 1,29 €

Zumos enlatados 1,40 € 1,29 €

Zumo naranja natural grande 2,82 € 2,59 €

Agua mineral 1,5 L 1,50 € 1,38 €

Agua mineral ½ L 0,91 € 0,84 €

Cerveza sin alcohol 1,54 € 1,42 €

OTROS OFERTADOS

Precio máximo 
público(IVA incluido)

Precio máximo 
personal(IVA incluido)

MENU (incluye primer plato, segundo plato, pan, 

postre y bebida)

MEDIO MENU (incluye primer o segundo plato, 

pan, postre y bebida)

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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ANEXO 7
TARIFA PRECIO MAXIMO VENDING

Tipo Producto
Agua Botella agua 0,5 l. 1,00 €
Agua Botella agua 1,5 l. 1,40 €
Agua Otros

Bebidas calientes 0,90 €
Bebidas calientes Cafés  y chocolate 0,90 €

Otros
Refrescos y zumos Refresco 33 cl. 1,30 €
Refrescos y zumos Refresco isotónico 33 cl. 1,30 €
Refrescos y zumos Zumo minibrick 1,20 €
Refrescos y zumos Zumo minibrick leche-fruta 1,20 €

Otros
Sólidos Sandwich varios 1,75 €
Sólidos Ensalada 150 g 2,50 €
Sólidos Fruta cortada 125 g 1,50 €
Sólidos Patatas 1,30 €
Sólidos Frutos secos 1,10 €
Sólidos Chocolatinas 1,10 €
Sólidos Galletas 1,10 €
Sólidos Dulces 1,10 €
Sólidos Caramelos, chicles. 1,10 €

Precio máximo  € (IVA incluido)

Descafeinados e infusiones

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Avda. de la Constitución, 18 

41001 Sevilla 
 

AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS PARA EL INICIO Y 
LICITACIÓN DE EXPEDIENTES DE CONCESIONES DE OBRAS Y DE CONCESIONES DE SERVICIOS EN EL 
SUPUESTO RECOGIDO EN LA INSTRUCCIÓN TERCERA, APARTADO II, DE LA INSTRUCCIÓN 46, DE 23 DE 
JUNIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD, SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN. 

Datos de la solicitud del expediente de autorización: 

 Central Provincial de Compras: Cádiz 

 Objeto del contrato: EXPLOTACIÓN DE CAFETERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL, PREVIA 

ADECUACIÓN NECESARIA DE INFRAESTRUCTURAS DE HOSTELERÍA Y DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO 

PRECISO Y LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

EN EL ÓRGANO GESTOR HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL 

 Centro: Hospital Universitario Puerto Real 

 Provincia: Cádiz 

 Área o servicio peticionario: Dirección de Servicios Generales del Hospital Universitario Puerto Real 

 Canon Inicial Explotación: 4.087,38 €  

 

Se ha recibido a través del buzón de correo electrónico clog.informesprevios.sc.sspa@juntadeandalucia.es, 
solicitud de autorización previa para el expediente cuyos datos se han indicado anteriormente, conforme al 
apartado II de la Instrucción Tercera, de la Instrucción 46/2022, de 23 de junio, sobre determinados aspectos 
en materia de contratación, para expedientes de concesiones de obras y de concesiones de servicios. 

Una vez analizada la solicitud remitida, la Subdirección de Compras y Logística ha recabado informe 
preceptivo y vinculante de la Oficina Andaluza de Evaluación Financiera, por lo cual, conforme establece la 
Instrucción, esta Dirección General procede AUTORIZAR el expediente indicado, en los términos expuestos 
en la documentación aportada. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS 
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